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III.  ADMINISTRACIÓN loCAl

JuNTA VeCINAl De lASTRAS De lA ToRRe

Aprobado por el Pleno de esta Junta Vecinal en sesión extraordinaria celebrada el

día 28 de abril de 2011, la memoria presupuesto para la reparación de tejado de dos casas

de la Junta Vecinal en Lastras de La Torre (Burgos), con un presupuesto de 25.000,00

euros, se somete a información pública por un periodo de veinte días hábiles para su exa-

men y presentación de alegaciones y/o reclamaciones por los interesados que lo consi-

deren oportuno.

En Lastras de La Torre, a 28 de abril de 2011. 

El Alcalde Pedáneo,

Roberto Castresana Fernández
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